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Hemos observado con gran sat isfacción la

presentación del Libro Blanco de la Dependencia,

por parte del IMSERSO, en el que se realizan un

conjunto de reflexiones tanto respecto a la

regulación como a la financiación, y que servirá

de base a la futura Ley de la Dependencia.

Coincidimos plenamente en que esta futura Ley

de bases sea de carácter estatal y que permita

regular los mínimos que se establezcan para todas

las personas dependientes, sea cual sea su origen

y lugar de nacimiento.

Respecto a la financiación, el Libro Blanco analiza

distintos escenarios de nuestro entorno más

próximo y realiza diversas consideraciones de

cómo podría abordarse partiendo del principio

que deberá existir la participación económica de

los usuarios. Es evidente que la financiación será

el gran elemento de debate de esta futura ley,

aunque quisiéramos manifestar que, para abordar

la dependencia con éxito, debería partir de un

gran pacto social, donde se dejen de lado los

intereses partidistas, y cuyo eje de discusión sea

la atención a los ciudadanos y su sostenibilidad

futura.

En la reflexión sobre la situación actual que

propone el Libro Blanco hemos echado en falta

un mayor reconocimiento a la labor del sector

privado en el sector de atención sociosanitaria a

las personas mayores durante estos últimos años.

Grave olvido, que ha sido clave a nuestro entender,

en la implantación de servicios especializados y

d e  c a l i d a d  p a r a  l a s  p e r s o n a s  m a y o r e s

dependientes.

Desde Edad&Vida siempre hemos alertado del

gran impacto económico que provocará el

envejecimiento de la población y que sólo podrá

resolverse con la participación, en ningún caso

subsidiaria, del sector privado, y en estrecha

colaboración con el sector público.

Por todo ello, consideramos imprescindible y

necesaria la existencia de unas reglas de juego

claras que permitan la participación correcta de

la iniciativa privada, como proveedores de

servicios, aseguradoras, sector financiero, entre

otros. Un marco regulador que defina claramente

el reparto de responsabilidades para abordar, en

colaboración con el sector público y con los

propios afectados y sus familias, el fenómeno de

la dependencia en España.
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Tras la publicación del Libro

Blanco, ¿tienen ya prevista

a l g u n a  f e c h a  p a r a  l a

presentación de la futura Ley

de la Dependencia en España?

En estos momentos, estamos

negociando con los agentes

sociales las líneas básicas del

futuro Sistema de Dependencia.

Una vez que lleguemos a un

acuerdo, que yo confío en que

sea pronto, lo presentaremos a

las comunidades autónomas en

la Conferencia Sectorial  de

Asuntos Sociales. El compromiso

del Gobierno es remitir el texto

legal al Congreso en el 2005.

Respecto al modelo de

protección social, ¿podría

adelantarnos alguna de sus

propuestas?

Queremos aprobar un modelo

que facilite a las personas que

no pueden valerse por sí mismas

e l  a c c e s o  a  u n a  s e r i e  d e

prestaciones, como la ayuda a

domicilio, la teleasistencia, los

centros  de  d ía ,  la s  p lazas

r e s i d e n c i a l e s ,  e t c .  S o m o s

partidarios de anteponer la

prestación de servicios a la

prestación económica, y aliviar

la carga que supone para las

familias españolas, y sobre todo

para las mujeres, el cuidado a

las  personas  dependientes .

¿En esta futura ley, se

incluirá la posibilidad del

copago por parte del

usuario?

Sí. Los beneficiarios participarán

en la financiación del sistema

de forma equilibrada y justa y

en función de sus rentas. En este

punto, me gustaría dejar una

cosa clara: ninguna persona se

quedará fuera del sistema por

razones económicas.

¿En qué medida van a tener

como referencia el modelo

alemán? ¿Considera  este

modelo sostenible en su

financiación?

E l  mode lo  a lemán es  una

referencia en la atención a las

personas que no se pueden valer

por sí mismas. Sin embargo, no

debemos trasladar un modelo

determinado a España, sino que

tenemos que ser capaces de

c o n s t r u i r  u n  s i s t e m a  q u e

garantice la viabi l idad y la

s o s t e n i b i l i d a d  d e  l a s

prestaciones en nuestro país.

¿Tienen prevista la

participación del sector

privado en este modelo?

El sector privado debe jugar un

papel fundamental en el Sistema

Nacional  de Atención a las

Personas Dependientes. Esto lo

hemos tenido muy claro desde

el principio de la legislatura.

¿Cómo ve la propuesta de

Edad&Vida en la que se

plantea un sistema de

financiación mixto?

La propuesta de Edad&Vida,

como no podía ser de otra

manera, ha sido incorporada

también al proceso de diálogo

técn i co ,  y  a lgunas  de  l a s

reflexiones de este foro en

Sra. Amparo Valcarce
Secretaria de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad

“El sector privado debe jugar un papel
fundamental en el Sistema Nacional de
Atención a las Personas Dependientes”
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materia de participación del

sector privado en el sistema las

c o m p a r t i m o s  p l e n a m e n t e .

¿Puede adelantarnos cuál

será el sistema de

financiación para la

dependencia, y qué

presupuesto va a asignarse?

El modelo final de financiación

será acordado en la mesa de

diálogo social y queremos

consensuarlo con las

comunidades autónomas y las

corporaciones locales. Por tanto,

no puedo avanzar demasiado al

respecto. Lo que sí puedo

apuntar es que será un modelo

mixto, con participación de la

Administración General del

Estado, las comunidades

autónomas, las corporaciones

locales y los beneficiarios del

futuro sistema, y que debemos

acercarnos a la media de la UE

en el gasto social destinado a la

dependencia.

Como usted ya sabe, la

dependencia se puede

clasificar en varios niveles.

¿Podría decirnos qué sistema

de clasificación tienen

prevista, y en función de qué

criterios se evaluará cada

uno de estos niveles?

Asimismo, ¿en qué medida

estarán financiados por el

sector público?

Se establecerá un baremo que

será único para todo el país y

varios grados de dependencia.

L o s  c r i t e r i o s  p a r a  s u

e s t a b l e c i m i e n t o  s e r á n

exclusivamente técnicos. Por

supuesto, se atenderá a las

especificidades de determinados

c o l e c t i v o s  d e  p e r s o n a s

dependientes, en especial a las

que se refieren a la discapacidad

menta l  o  a  la  pérd ida  de

habilidades psíquicas.

En referencia a la valoración

de la dependencia, ¿tienen

previsto crear una Agencia

única, o van a tener en

cuenta los criterios

existentes en la Unión

Europea?

Utilizaremos, como decía antes,

criterios puramente técnicos. En

cuanto al método para llevarlo

a la práctica, es pronto todavía

para definirlo.

En cuanto al sistema de

prestaciones, ¿se inclinan a

que éstas sean de carácter

económico o de servicios, o

bien prevén ambos tipos?

C o m o  d e c í a  a n t e s ,  n o s

inclinamos preferentemente por

la  prestac ión  de  serv i c ios ,

aunque en algunos casos no

desca r tamos  l a  p re s tac ión

económica.

En el Libro Blanco se comenta

que deberían tomarse

medidas para incentivar que

los beneficiarios puedan

permanecer en su domicilio

si sus condiciones lo

permiten, y si así lo desean.

¿Qué tipo de incentivos

tienen previsto establecer?

Las  personas  dependientes

prefieren, en la mayoría de los

c a s o s ,  p e r m a n e c e r  e n  s u

domicilio a ocupar una plaza

residencial. Por ello, el Sistema

de Atención a las  Personas

D e p e n d i e n t e s  p r i o r i z a r á

prestaciones como la ayuda a

domicilio, la teleasistencia o las

ayudas técnicas para atender

esta demanda.

Los cuidadores familiares

actualmente cumplen una

función muy importante en

la atención de las personas

dependientes. ¿Incluyen su

figura dentro de la nueva

Ley?

Los cuidadores familiares, en su

mayoría mujeres, son los que se

ocupan en la actualidad de

a t e n d e r  a  l a s  p e r s o n a s

dependientes, lo que les ha

dificultado el acceso al mercado

laboral e, incluso, sus relaciones

sociales. Es el momento de que

los poderes públicos asumamos

esa tarea y al iv iemos a las

familias. Por ello, los cuidadores

tendrán su presencia en la ley.

Respecto a las comunidades

autónomas y a las

corporaciones locales, ¿qué

papel tienen previsto que

desarrollen en la futura Ley

de la Dependencia?

Las comunidades autónomas y

las corporaciones locales serán

también piezas necesarias en el

S i s tema de Atenc ión a  las

Personas Dependientes. Este

G o b i e r n o  r e s p e t a

e s c r u p u l o s a m e n t e  l a

distribución competencial en

nuestro país, pero, a diferencia

de lo que ha ocurrido en otras

o c a s i o n e s ,  t a m b i é n  l a

comprende. Digo esto porque

las comunidades autónomas y

l o s  a y u n t a m i e n t o s  s e r á n ,

lógicamente, quienes gestionen

y ofrezcan los servicios a los

beneficiarios del sistema, pero

la Administración Central no les

dejará solos en la financiación

y acordaremos entre todos un

m o d e l o  d e  f i n a n c i a c i ó n

adecuado y suficiente.



A finales del año pasado, Edad&Vida y el Instituto
Cata lán  de l  Enve jec imiento  presentamos
conjuntamente la publicación del Estudio del
modelo de atención a las personas mayores con
dependenc ia  en  España .  E s te  documento
constituye el resultado de un trabajo laborioso,
de más de un año de duración, que ha realizado
el Instituto Catalán del Envejecimiento por
encargo de Edad&Vida y que ha contado con la
colaboración de la Comisión de Atención a la
Dependencia de esta entidad.

A lo largo de los trabajos de investigación, hemos
podido asistir a cambios significativos en el
panorama político que han condicionado tanto
el diseño como la valoración final del estudio. A
principios del año 2003, la necesidad de aportar
información relevante al debate de la Ley de la
Dependencia durante la anterior legislatura marcó
la oportunidad del esquema de los contenidos. A
finales del año 2004, los trabajos del Libro Blanco
de la Dependencia en España, dirigidos desde el

Gobierno actual para definir los principios básicos
de la pendiente Ley de la Dependencia, han
marcado la valoración y la uti l idad de los
resultados y de las propuestas de nuestro estudio.
A la luz de estos acontecimientos, tiene sentido
que los autores reflexionemos sobre la relevancia
actual de un estudio que ha sido publicado el
pasado mes de diciembre. Nos centraremos para
ello en una de las cuestiones centrales que ha
sido abordada en ambos estudios. Se trata del
cálculo de las personas mayores con dependencia,
puesto que éste fue uno de los elementos que
consideramos más innovadores y oportunos en el
proceso de elaboración del estudio.

En nuestro trabajo empleamos un criterio de
clas i f icac ión de las  personas  mayores  con
dependencia que era novedoso en España, pero
que cuenta con un amplio respaldo en Estados
U n i d o s  y  e n  l a  l i t e r a t u r a  i n t e r n a c i o n a l
especializada. Los datos utilizados provienen de
la Encuesta sobre discapacidades, deficiencias y
estado de salud (EDDS-1999). Así, para dicho año
se  obt iene  que  la  pob lac ión  mayor  con
discapacidad en las actividades de la vida diaria
(AVD) asciende al 23,5% de la población mayor.
Además, se calcula que en los domicilios familiares
se encuentra un total de 1.478.154 de personas
mayores en esta situación. Sin embargo, la gran
dependencia representa una parte reducida de
este total. Así, sólo el 12,5% de esta población
manifiesta discapacidad en todas las actividades
bás i cas  que  se  inc luyeron  en  e l  e s tud io
(transferencias, uso del servicio, comer y beber,
asearse, vestirse y desplazarse dentro del hogar).
Si se tiene en cuenta a las personas mayores que
o c u p a n  p l a z a s  a s i s t i d a s  e n  l o s  c e n t r o s
residenciales,  la población mayor con alta
dependencia ascendería a 300 mil personas.
El Libro Blanco de la Dependencia en España, en
su capítulo primero, emplea también la EDDS-
1999 para realizar una estimación de la población
con dependencia. Sin embargo, el criterio de
dependencia es diferente al de nuestro trabajo.

La vigencia actual del Estudio del modelo de
atención a las personas mayores con
dependencia en España

Los autores revisan la vigencia de su trabajo en el debate
actual de la dependencia después de la publicación del Libro
Blanco de la Dependencia
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Esta diferencia ocurre en relac ión con las
actividades seleccionadas y el nivel de severidad
de la discapacidad escogida. A pesar de estas
diferencias metodológicas, los resultados globales
son s imilares.  Según el  L ibro Blanco de la
Dependencia, la población mayor con dependencia
asciende a 1.464.814 personas.

En nuestro estudio se aborda una cuestión
interesante que no se plantea en el Libro Blanco
de la Dependencia,  pero que puede tener
consecuencias importantes a la hora de redactar
la nueva Ley de la Dependencia. Se trata de la
exp lo rac ión  de  l a s  d i fe renc ia s  ent re  l a s
comunidades autónomas en relación con la tasa
de dependencia. Aunque el abordaje es complejo
y las fuentes de información son limitadas, la
estimación de la tasa de discapacidad en las AVD
por  comunidades  autónomas  reve la  unas
diferencias territoriales demasiado importantes
para que éstas no sean tenidas en cuenta, más
allá del margen de error que existe en las
estimaciones individuales. La tasa de discapacidad
en  la s  AVD por  comunidades  autónomas
comprende un rango entre el 13,6% y el 30,7%.
Estas diferencias tienen implicaciones en la gestión
del modelo de atención y en la localización
territorial de los servicios, tanto públicos como
privados.

La introducc ión de un enfoque terr i tor ia l
sistemático en el análisis de la dependencia ha
sido uno de los ejes principales de nuestro estudio
que, más allá de otras diferencias metodológicas,
ha generado un conjunto de aportaciones que lo
diferencian del resto de los trabajos. Entre estas
aportaciones destacamos la presentación para
cada comunidad autónoma de las dinámicas de
crecimiento residencial de la oferta pública y
privada, de un nuevo índice de cobertura del
servicio de ayuda a domicilio basado en horas de
servicio realizadas, así como de la recopilación y
el  anál i s i s  de las  condic iones  mínimas  de

funcionamiento de los servicios de atención, de
los costes de concertación residencial, del sistema
de acceso a las plazas residenciales públicas o
concertadas, del cálculo del pago de los usuarios
de plazas residenciales públicas y, finalmente, de
la identificación del mix de servicios básicos que
o f r e c e  c a d a  a d m i n i s t r a c i ó n  a u t o n ó m i c a .
Todas estas aportaciones hacen que el Estudio del
modelo de atención a las personas mayores con
dependencia en España siga siendo plenamente
un documento de actualidad. En particular, este
trabajo resulta especialmente idóneo para llenar
parte de un vacío que, incomprensiblemente, se
produce ante la falta de más estudios sobre la
dependencia que tengan en cuenta que en España
existen unas comunidades autónomas que cuentan
con plenas competencias en materia de servicios
sociales.

Toni Rivero
Responsable de Estudios y Consultoría del Instituto

Catalán del Envejecimiento

Continúa . . .

• El 23,5% de las personas de 65 y más años
declaran discapacidad en las actividades de la vida
diaria (AVD), según la investigación realizada a
partir  de la Encuesta sobre discapacidades,
deficiencias y estado de salud 1999. De acuerdo
con esta proporción, la discapacidad en las AVD
se manifiesta en aproximadamente 1,6 millones
de personas mayores.

• Las situaciones de dependencia se resuelven
generalmente en los propios domicilios familiares

de las personas mayores. El 93,2% de los mayores
con discapacidad en las AVD viven en domicilios
familiares y el 6,8% restante se encuentran en
centros residenciales para mayores.

• La mayoría de las  personas mayores con
discapacidad en las actividades de la vida diaria
que res iden en las  v iv iendas famil iares  se
concentran en aquellas categorías que están
asociadas con una menor complejidad o severidad
de la dependencia.

Conclusiones del Estudio



0
3

8

a fondo

R E C O M E N D A C I O N E S  D E  E D A D & V I D A
INFORMACIÓN
• Definir un modelo básico de recogida de información estadística sobre la dependencia.
• Aumentar los esfuerzos para obtener datos sobre la dependencia en el ámbito de las comunidades autónomas.
• Definir un conjunto mínimo básico de datos de los usuarios de los establecimientos residenciales con los datos principales sobre
   la población residente.
• Obtener información sobre servicios domiciliarios.
ATENCIÓN EN  EL  DOMIC IL IO  FAMIL IAR
• Fomentar los cuidados en el hogar.
• Mejoras y adaptación de la vivienda.
• Suministro de ayudas técnicas.
• Servicios para resolver discapacidades en actividades instrumentales.
• Políticas de conciliación trabajo-familia para apoyar a los cuidadores informales en el entorno familiar.
• Instrumentos de valoración de la atención en el domicilio familiar.
PREVENCIÓN
• Actuaciones preventivas en las patologías más prevalentes que retrasen las situaciones de dependencia.
INTEGRACIÓN DEL  ÁMBITO  SOC IO -SANITAR IO
• Establecer políticas de atención integral que permitan proveer aquellos servicios que son necesarios independientemente de su naturaleza.
COMUNIDADES  AUTÓNOMAS
• Índice mínimo de cobertura residencial, centros de día y actividades preventivas para todas las comunidades autónomas.
• Acuerdo marco sectorial con los proveedores que redefina la estructura de la oferta.
• Sistemas de pago progresivo de las plazas concertadas en función del grado de severidad de la dependencia de los residentes.
ORGANIZACIÓN DE  LOS  SER VIC IOS  DE  ATENCIÓN
• Facilitar y simplificar los trámites de autorización administrativa.
• Aprovechar los criterios existentes en la Unión Europea para la homologación e implementación de las condiciones mínimas
   de funcionamiento.
• Acuerdo marco sectorial para determinar los requerimientos materiales mínimos.
• Generalizar sistemas como RAI o PIAI.
• Definir contenidos formativos específicos (ámbito sanitario, social y económico) para directores de los centros residenciales.
• Acuerdo marco sectorial con los proveedores para fijar los requerimientos de personal, según el centro y los servicios que estos presten.
• Favorecer la equidad en el acceso.

• En los domicil ios,  las situaciones de alta
dependencia representan una parte restringida
de los mayores con discapacidad en las AVD que
residen en viviendas familiares. Así, el 31,6% de
estas personas manifiestan discapacidad en solo
las actividades instrumentales de la vida diaria
(AIVD) y el 36,2% tienen afectadas solamente
una o dos actividades básicas de la vida diaria
(ABVD). En cambio, los mayores con discapacidad
en 5 o 6 ABVD, que corresponde con el nivel de
mayor severidad contemplado, representan el
12,5% de los mayores con discapacidad en las
AVD o el 2,9% del total de mayores en España.
Por otra parte, los mayores con discapacidad en
las AVD que viven en los centros residenciales
suelen presentar un nivel  de dependencia
elevado.

• En los domicilios, las familias son el principal
proveedor de ayuda personal de los mayores con
discapacidad en las AVD, atendiendo al 76,8%
de estas personas. Los cuidadores familiares
siguen siendo las mujeres, bien sean las esposas
o las hijas. Además, en la mayoría de los casos
(85,3%) la familia lleva a cabo estos cuidados sin
ningún tipo de apoyo externo.

• Por otro lado, el índice de cobertura del sector
privado, que es del 2,5% de mayores, es el doble
que e l  de l  sector  públ i co ,  con  e l  1 ,2%.

• El papel del cuidador se refleja en la intensidad
de las ayudas personales recibidas. Cerca de la

mitad de las personas que tienen a un solo
cuidador reciben ayudas más de 40 horas a la
semana. Este porcentaje aumenta al 72,7% entre
los que tienen discapacidad en 5 o 6 ABVD.

• Desde el año 1999 los índices de cobertura de
los servicios de atención a las personas mayores
con dependencia han aumentado de forma
generalizada en España, en particular las plazas
residenciales, tanto públicas como privadas. En
España, en el año 2003, se contaba con 251.826
plazas residenciales, superando en más de 50 mil
plazas la oferta del año 1999. Sin embargo, el
envejecimiento demográfico de la población
española ha l imitado e l  impacto de este
importante crecimiento de la oferta residencial,
de modo que el índice de cobertura residencial
ha aumentado del 3,0% al 3,5%. Además se
observan diferencias entre las comunidades
autónomas.

• Este estudio lleva a cabo un análisis sistemático
por comunidades autónomas de la regulación
actual de los principales servicios de atención a
la dependencia (centros residenciales, centros de
día y servicio de ayuda a domicilio), así como de
los sistemas de acceso y de pago de estos servicios
cuando estos son de acceso público. Al final del
informe se presentan unas fichas descriptivas de
los servicios, analizados por cada comunidad
autónoma.

Se puede acceder al Estudio completo en
www.edad-vida.org



Éxito de la Jornada de Edad&Vida
Calidad de vida y dependencia: derechos y
deberes de los ciudadanos

Autoridades y ponentes asistentes a la Jornada.

La Jornada se celebró el pasado 2 de junio
en el  Salón de actos del CSIC bajo la
Presidencia de Honor del Presidente del
Gobierno, José Luis Rodríguez Zapatero, y
contó con 37 ponentes y más de 250
asistentes

La Jornada Calidad de vida y dependencia:
derechos y deberes de los ciudadanos, organizada
por Edad&Vida, acogió a 37 ponentes y un total
de 259 asistentes, desde socios, profesionales de
empresas relacionadas con el sector de los
mayores, administraciones, universidades, prensa,
hasta organizaciones de mayores y empresariales,
procedentes de todo el  territorio español.

La Jornada empezó con la bienvenida a los
asistentes de Higinio Raventós, Presidente de
Edad&Vida, incidiendo en el motivo de la misma:
reunir a los diferentes agentes sociales para una
reflexión conjunta ante la inminente elaboración
de la Ley de la Dependencia o de Autonomía
Personal.

Ante la demanda de la sociedad de
soluciones a los poderes públicos, se debe

plantear un Sistema Nacional de
Dependencia que sea el cuarto pilar del

estado del bienestar.

Amparo Valcarce
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Inauguración Oficial de la Jornada

Amparo Valcarce, Secretaria de Estado de Servicios
Sociales, Familias y Discapacidad del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, comentó que ante
la demanda de la sociedad de soluciones a los
poderes públicos, se debe plantear un Sistema
Nacional de Dependencia que sea el cuarto pilar
del estado del bienestar.

El aumento de la tasa de actividad femenina hace
insostenible el modelo actual, en que la mujer,
hija o nuera, cuida de sus familiares mayores, por
lo que deben formularse políticas de apoyo a las
familias y a las mujeres, en particular, para evitar
que esta responsabilidad recaiga exclusivamente
en ellas.

Cubrir los gastos sociales que supone el
envejecimiento de la población, implica

que el 0,33% del PIB se dedique a la
atención a la dependencia, previéndose
que deberá pasar al 1% en el 2010 y a

cifras considerablemente más altas más
allá del 2020.



Análisis de la situación
y los derechos actuales

Joaqu ín  Tornos ,  ca tedrát i co  de  Derecho
Administrativo de la Universidad de Barcelona,
definió las implicaciones que conlleva que la
atención a la dependencia se defina como servicios
públicos y de derecho subjetivo. Para conseguir
que se trate de servicios públicos, la Administración
debe responsabilizarse de ellos y definir un catálogo
de prestaciones, deben garantizarlos, lo que no
implica el monopolio de la prestación. El derecho
subjetivo implica que el ciudadano puede exigirlos
a la Administración.

Por otro lado, José Ramón Caso, experto en temas
de dependencia en el ámbito europeo, planteó los
distintos modelos de atención a la dependencia
que existen en la UE:
• Los sistemas de seguro obligatorio, que se dan
en la Europa continental (como Alemania, Austria
o Francia).
• Los sistemas de derecho universal que prestan
servicios sociales descentralizados como en los
países nórdicos o Holanda, donde no está tan
regulado y se siguen modelos más municipalistas.
• Los sistemas asistenciales del Sur de Europa, entre
los que nos encontramos, con prestaciones sociales
vinculadas a estados de necesidad.

Comentó que en el Libro Blanco se toma como
referencia el modelo continental.

Posicionamiento
de la Unión Europea

Manuel Sanchis, funcionario de la Dirección General
de Empleo y Asuntos Sociales de la Comisión
Europea, habló del Libro Verde, que trata el cambio
demográfico que se está dando en Europa y que
tendrá gran impacto económico y social. Para hacer
frente a estos retos, los Estados Miembros tienen

que articular unas reformas esenciales para poder
atender a las personas mayores. Para ello es
prioritario reforzar las políticas de conciliación de
vida familiar y trabajo. La UE tiene previsto un
método abierto de coordinación y cuenta con una
A g e n d a  S o c i a l  E u r o p e a  p a r a  c o n s e g u i r :
•  E l  a c c e s o  d e  t o d o s  l o s  c i u d a d a n o s ,
independientemente de su nivel de renta y
patrimonio.
• Un alto nivel de calidad de la asistencia.
• La sostenibilidad financiera de los sistemas.

El papel de las
administraciones públicas

Ángel Rodríguez Castedo, Director General del
IMSERSO, comentó el Libro Blanco ante la futura
Ley de la Dependencia, concluyendo que “ya existe
mucha información sobre los mayores y lo que debe
es irse a las realidades”.

Destacó algunos puntos que debe tratar el Proyecto
de ley, como el umbral de entrada, la importancia
de las CC.AA., que tienen el derecho y la gestión
de los servicios, garantizar la equidad entre las
CC.AA. con baremos y protocolos únicos, los
Servicios de Ayuda a Domicilio en calidad, cantidad
e intensidad y, por último, la necesidad de reordenar
el espacio sociosanitario con el Sistema Nacional
de Salud.
Comentó que la financiación tiene que cerrarse
con acuerdos entre todos los agentes sociales y
CC.AA. e hizo una reflexión final sobre la
importancia de la política económica en la Ley,
destacando el empleo que creará, los retornos
económicos ,  la  cal idad y  la  formación de
profesionales.

La Presidenta Delegada del Área de Bienestar Social
de la Diputación de Barcelona, Núria Carrera, habló
del  papel  de las  administrac iones locales ,
destacando varios puntos fuertes de que disponen
a la hora de gestionar la dependencia, como la
capacidad de liderazgo en su zona o la gestión de
las prestaciones. Los gobiernos locales necesitan
iniciar las coberturas universales en los servicios
públicos y garantizar la igualdad de acceso.

Por otro lado, Alicia de Miguel, Consejera de
Bienestar Social de la Comunidad Valenciana,
comentó la política social que se está llevando a
cabo en la Generalitat Valenciana y la necesidad
de una Ley de la Dependencia que sea ágil y que
permita que las administraciones autonómicas y
locales cumplan su papel.

Ana Botella, Concejala de Empleo y Servicios a la
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De izq. a der.: Dña. Ana Mª García (Presidenta de CEAD), D. Higinio Raventós

(Presidente de Edad & Vida), D. José Mª Cuevas (Presidente de la CEOE), Sr.

Juan Jiménez de Aguilar (Secretario General de la CEOE).



Ciudadanía del Ayuntamiento
de Madrid, también explicó las
ac tuac iones  que  se  e s tán
l l e v a n d o  a  c a b o  e n  e l
Ayuntamiento de Madrid y
destacó la importancia de la
coordinación sociosanitaria para
reducir los costes y mejorar el
b ienestar  de  los  mayores .

El Viceconsejero para la Igualdad
y Bienestar Social de la Junta de
Andalucía,  José M.ª  Oliver,
expuso cómo ven la atención a
la dependencia en Andalucía y
la importancia de compatibilizar
l a  g e s t i ó n  d i a r i a  c o n  l a
ordenación de los recursos y la
planificación futura.

José M.ª Alonso Seco, Director
Genera l  de l  Mayor  de  l a
Comunidad de Madrid, comentó
el distinto papel que debe tener
cada administración (Estado,
CC.AA. y corporaciones locales)
en la atención a la dependencia.
Hizo hincapié en las diversas
cuestiones que se plantean sobre
e l  S i s t e m a  N a c i o n a l  d e
Dependencia y la coexistencia
del mismo con las competencias
e x c l u s i v a s  d e  l a s  C C . A A .

El Presidente del Consejo Asesor
Sociosanitario-Generalitat de
Catalunya, Xavier Gómez Batiste,
habló sobre el Programa de
Soporte  a  la  Dependenc ia
(ProDep) que culminará en la
creación de la Agencia de la
Dependencia. Comentó que todo
ello será inviable si no se define
la financiación, sin un modelo
territorial  o sin un sistema
sanitario que se responsabilice
de la atención sanitaria con
medidas preventivas.

El rol empresarial

La intervención de José M.ª
Cuevas, Presidente de la CEOE,
giró en torno a la importancia
de la mesa de diálogo social, en
que deberá tratarse el tema de
l a  d e p e n d e n c i a .  A n t e  l a

dificultad de la financiación de
la Ley, comentó la imposibilidad
de que se lleve a cabo mediante
las cotizaciones de la Seguridad
Social, ya que un aumento en la
carga empresarial implicaría una
importante pérdida competitiva
para las empresas españolas.

Participación de los
agentes sociales

E n  l a  s i g u i e n t e  m e s a
i n t e r v i n i e r o n  L u i s  M a r t í n

Pindado y Eduardo Rodríguez
Rovira, representantes de las
principales organizaciones de
mayores, UDP y CEOMA, que
plantearon el posicionamiento
de las  organizac iones  que
representan, reivindicando una
mayor  part i c ipac ión en e l
proceso legislador.

Ana M.ª García, Presidenta de
CEAD, presentó a la institución
que representa, que nació con
el acuerdo de las organizaciones
p a t r o n a l e s  a u t o n ó m i c a s
c o n s i g u i e n d o  l a  m a y o r
representación en la historia del
s e c t o r,  y  h a b l ó  d e  s u
posicionamiento ante la Ley de
la Dependencia,  en el  que
reclamó un marco claro de
actuación para la iniciativa
privada, con una normativa que
garantice la equidad, un mapa
de necesidades y unas agencias
que acrediten la calidad de los
servicios.
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Ante la dificultad de la
financiación de la Ley de
Dependencia, José M.ª

Cuevas, Presidente de la
CEOE, comentó la

imposibilidad de que se
lleve a cabo mediante
las cotizaciones de la

Seguridad Social.

De izq. a der.: D. Luis Martín Pindado (Presidente Nacional de UDP), D. Enrique Martín Serrano (Adjunto

Confederal de Política Social de CC.OO.), D. Javier Velasco (Director General de Vitania Residencial), D. Rafael

Iglesias (Director General de Sanyres), Dña. Ana Mª García (Presidenta de CEAD) y D. Eduardo Rodríguez Rovira

(Presidente de CEOMA).

De izq. a der.: D. Higinio Raventós (Presidente de Edad&Vida), Excmo. Sr. D. David Vegara (Secretario de Estado

de Economía), Excma. Sra. Dña. Micaela Navarro (Consejera para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de

Andalucía) y Dr. Josep Santacreu (Consejero Delegado de DKV Seguros).

De izq. a der.: D. Mario Berenguer (Director General de Caifor), D. Eugeni Sedano (Director de Relaciones

Institucionales de los Laboratorios Esteve), D. Benigno Maújo (Director General de Gerogestión), D. Teótimo

Sáez (Secretario General de Adeslas) y D. Domènec Crosas (Presidente de AESTE).



Enrique Martín, representante
de CC.OO., planteó los 14 puntos
que debe inc luir  e l  nuevo
modelo según el sindicato al que
representa, resaltando que debe
llegarse a un acuerdo marco de
todos los agentes implicados.

La financiación de la
dependencia

La conferencia de José Antonio
Herce, socio del Grupo AFI, giró
en torno al problema de recursos
para cubrir  la dependencia
c rec iente  que  p rovoca  e l
alargamiento de la esperanza de
vida.

Trató el tema de la jubilación,
comentando la contradicción de
que la edad de jubilación siga
siendo los 65 años, fijada hace
100 años, cuando sólo el 25% de
la población llegaba a esa edad,
la esperanza de vida de los
mayores era mucho más corta
que la actual y su estado de
salud mucho peor. Resaltó que
lo que necesitamos en realidad
es coherencia con los recursos
existentes.

E l  e n v e j e c i m i e n t o  d e  l a
población, que en sí es una
buena noticia, hace que más
personas se vean expuestas a la
dependencia. Cubrir los gastos
sociales que supone implica que
el 0,33% del PIB se dedique a la
atención a la dependencia,
previéndose que deberá pasar
al 1% en el 2010 y a cifras
considerablemente más altas
más allá del 2020.

Comentó que la inmigración no
resuelve el problema y que
d e b e n  b u s c a r s e  s i s t e m a s
alternativos como la movi-
lización de los patrimonios de
las familias a través de fórmulas
adecuadas en los mercados
financieros.

En  l a  s igu iente  mesa ,  s e

plantearon varias propuestas de
c o m b i n a c i ó n  d e  r e c u r s o s :

Teótimo Sáez, Secretario General
de Adeslas, habló del reto que
s u p o n e  l a  f i n a n c i a c i ó n  y
profundizó en el seguro de
dependencia privado.

El Director General de Caifor,
Mario Berenguer, incidió en los
planes  de pens iones  como
sistema voluntario de ahorro
finalista y en otras alternativas
como la licuación de la vivienda
e n  i n s t r u m e n t o s  c o m o  l a
vivienda-pensión o la hipoteca
inversa.

Domènec Crosas, Presidente de
AESTE, destacó que las familias,
en general ,  entienden que
deberán asumir parte de la
financiación de la dependencia,
c o m o  d e  h e c h o  y a  e s t á n
haciendo en la actualidad. La
financiación deberá ser mixta,
estableciéndose la parte pública
en función del nivel de renta y
patrimonio, completando dicho
modelo con alternativas como
la l icuación de patrimonio.

A continuación, Josep Maria Via,
m i e m b r o  d e  E d a d & V i d a ,
presentó el posicionamiento de
Edad&Vida ante la futura Ley de
la Dependencia, que se explica
en detal le  en e l  apartado
Actual idad  de  este  mismo
número.

Clausura de la
Jornada

Tras el  discurso de Higinio

R a v e n t ó s ,  P r e s i d e n t e  d e
Edad&Vida, con las conclusiones
de la Jornada, intervinieron la
Consejera para la Igualdad y
Bienestar Social de la Junta de
Andalucía, y el Secretario de
Estado de Economía.

El  Secretario de Estado de
E c o n o m í a ,  D a v i d  Ve g a r a ,
r e s p e c t o  a l  t e m a  d e  l a
financiación de la dependencia
dijo que “independientemente
del sistema que elijamos, la
financiación saldrá del bolsillo
de los  españoles”,  aunque
añadió que “esto no debe ser
entendido como un gasto, sino
como una inversión”. Comentó
que el impacto sobre el mercado
de trabajo será muy positivo
porque se crearán 300.000
nuevos empleos como mínimo y
se incentivará la aparición de un
m e r c a d o  d e  s e g u r o s  q u e
complementará la financiación
pública. También apuntó la
necesidad de analizar las vías
por  las  que e l  patr imonio
inmobiliario de los mayores
pueda contribuir a este fin.

Más información sobre las
ponencias de la Jornada en
www.edad-vida.org
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El Secretario de Estado
de Economía, David
Vegara, apuntó la

necesidad de analizar las
vías por las que el

patrimonio inmobiliario
de los mayores pueda
contribuir a este fin.

Mesa Inaugural: D. Higinio Raventós (Presidente de Edad&Vida), Excma. Sra. Dña. Amparo Valcarce (Secretaria

de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad) y D. Felipe Criado (Coordinador del Área de Humanidades

y Ciencias Sociales del CSIC).
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Posicionamiento de Edad&Vida para un marco
regulador en la provisión de servicios y
financiación de la dependencia
En la Jornada que Edad&Vida organizó el

pasado 2 de junio sobre Calidad de vida y

dependencia: derechos y deberes de los

ciudadanos,  el  Inst ituto presentó un

documento donde se recoge su propuesta para

la creación de un marco regulador y de

financiación para la futura Ley de la

Dependencia en España.

En este documento, Edad&Vida propone un modelo

mixto de financiación con cobertura universal para

las situaciones de gran dependencia, que se

conseguiría mediante impuestos generales y bajo

el modelo de atención sociosanitaria. Para el resto

de niveles de dependencia sería un sistema de

financiación mixto público y privado mediante

instrumentos de previsión. En este sentido, el

Gobierno podría establecer un incentivo económico

materializado en el llamado “cheque seguro” que

fomentaría el desarrollo de los citados instrumentos

y que contaría con incentivos fiscales. En general,

la participación del Estado debería ser mayor cuanto

mayor nivel de dependencia tuviese el individuo o

más débi l  fuese su s i tuac ión económica.

La propuesta supone un perfeccionamiento del

sistema mixto de financiación (Estado y familias)

de la atención a personas dependientes que ya se

está llevando a cabo en España.

Para Edad&Vida es muy importante que se

establezca un marco regulador claro y estable en

que se indique el rol de todos los agentes sociales

implicados. Desde Edad&Vida siempre hemos

manifestado que el gran impacto económico que

provocará el envejecimiento de la población sólo

podrá resolverse con la participación, en ningún

caso subsidiaria, del sector privado y en estrecha

colaboración con el sector público. En este

sentido, son necesarias unas reglas de juego claras

que permitan la participación de la iniciativa

privada (proveedores de servicios, aseguradoras,

sector financiero y otros), y definan claramente

el reparto de responsabilidades para abordar, en

colaboración con el sector público y con los

propios afectados y sus familias, el fenómeno de

la dependencia en España.

Es fundamental tener en cuenta que el sector

asistencial  puede permitir  el  desarrollo de

mayores niveles de bienestar para la población.

Hay que tener en cuenta que, en función del

modelo  que f i je  la  ley,  puede asentarse

definitivamente como un sector económico de

valor añadido que aporte inversiones al país y la

creac ión de puestos  de t rabajo  estables .

Dr. Josep M. Via, Asesor del Presidente de Edad&Vida y Sr. José Luis Sánchez Báscones, Consejero Delegado de Mapfre Quavitae.
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Principales conclusiones del
posicionamiento de Edad&Vida

Financiación
• Cobertura universal de financiación pública

para las situaciones de gran dependencia bajo el

modelo de atención sociosanitario y dentro de

la Ley de cohesión y calidad del Sistema Nacional

de Salud que ya reconoce el peso sanitario de la

dependencia y definiendo en la nueva Ley el peso

social a soportar con financiación pública y

privada. Su financiación se conseguiría mediante

impuestos generales.

• Para el resto de niveles de dependencia sería

un sistema de financiación mixto público y privado

mediante “instrumentos de previsión”, con mayor

participación del Estado cuanto mayor nivel de

dependencia tuviese el individuo o más débil

fuese su situación económica.

Incentivos fiscales
• Los ciudadanos que participen económicamente

para mejorar el nivel de cobertura pública

deberán d i s f rutar  de  incent ivos  f i s ca les .

Integración de servicios
• Debe establecerse una política de atención

integral, con provisión de los servicios necesarios

desde el ámbito sanitario de cobertura pública

universal y desde el ámbito social con aportación

de pensión, familia y ahorro.

• Por ello, es necesario que se impulse un acuerdo

marco sector ia l  entre  adminis t rac iones  y

proveedores.

• Además, deberán crearse unas Unidades de

Coordinación encargadas de la conexión entre

los distintos niveles de atención.

Acreditación y cartera de servicios
• En primer lugar, debe elaborarse un catálogo

de prestaciones y las correspondientes formas de

acceso para las personas dependientes. Este

catálogo recogería los  servic ios sociales  y

sani tar ios ,  los  requer imientos  técn icos  y

tecnológicos.

• La Administración se encargaría del control de

la calidad de estos servicios.

• Debe introducirse un criterio único para todo

el Estado para la regulación de las nuevas

profesiones.

• También es necesario establecer criterios de

control en cuanto a aperturas y autorizaciones

sobre los requisitos materiales y humanos acordes

con la tipología del servicio.

Sistema de valoración y evaluación
de la dependencia
• La nueva Ley de bases estatal debería establecer

criterios equivalentes para todas las comunidades

autónomas,  que desde sus agencias  de la

dependencia se encargarían de valorar y asignar

los recursos de soporte a la dependencia según

su nivel de severidad.

Otros
•  Creac ión de agencias  autonómicas  que

administren la compra de servicios.

• Financiación por proceso con flexibilidad en la

gestión.

• Establecer la  l ibre elección de servic ios

complementarios, pero no únicamente hoteleros.

El sector asistencial puede asentarse
definitivamente como un sector

económico de valor añadido que aporte
inversiones al país y la creación de

puestos de trabajo estables.



Edad&Vida entrega su primer premio de
investigación a la Universidad Autónoma
de Madrid

Atrás: de izq. a der.: Ilmo. Sr. D. Ángel Rodríguez Castedo (Director General del Instituto de Mayores y Servicios Sociales - IMSERSO), Sr. Antonio Brufau, Ilma. Sra. Dña. Ana

Botella (Concejala de Empleo y Servicios a la Ciudadanía del Ayuntamiento de Madrid), Sr. Julián García Vargas, Excma. Sra. Dña. Beatriz Elorriaga Pisarik (Consejera de

Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid), Sr. Manuel Pimentel, Sr. José Ramón Caso, Sr. Higinio Raventós. Delante: de izq. a der.: Sra. Olga Ruiz Cañete

(investigadora), Sra. Marta Fernández Moreno (investigadora) y Sra. Dolores Dizy Menéndez (responsable) del Departamento de Economía y Hacienda Pública de la Universidad

Autónoma de Madrid.

Coincidiendo con el Día Internacional de las
Personas Mayores y la cena anual de socios de
Edad&Vida, el 30 de septiembre de 2004 se hizo
entrega del I  Premio Edad&Vida a la inves-
tigación, que tuvo como tema la sostenibilidad y
viabilidad del estado de bienestar.

El premio ha sido creado con el objetivo de
promover iniciativas de investigación relacionadas
con las personas mayores y la mejora de su calidad
de vida, ya sea en el ámbito social, económico o
legal. De esta forma, pretende respaldar el
esfuerzo de instituciones de investigación, centros
de formación y organizaciones sociales que
trabajan en la búsqueda de soluciones para la
mejora de la calidad de vida de las personas
mayores.

El Jurado estuvo formado por personalidades de
reconocido prestigio como el Sr. José Barea, el Sr.
Manuel Pimentel, el Sr. Julián García Vargas, el
Sr. Antonio Brufau, el Sr. Miquel Roca, el Sr. Jesús
Merino, el Sr. José Ramón Caso y el Sr. Higinio
Raventós.

Cena anual de socios y entrega del Premio Edad&Vida. Hotel Ritz de Madrid.

"La mejora de la calidad de vida de las personas
mayores es una obligación moral ineludible en

nuestra sociedad, y el conocimiento científico y la
colaboración conjunta entre empresas,
organizaciones e instituciones sociales y
Administración es el camino idóneo para

alcanzar este objetivo."

Higinio Raventós, Presidente de Edad&Vida.
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De las 21 propuestas presentadas, procedentes de

un ive r s idades ,  fundac iones  y  cent ro s  de

investigación de distintos ámbitos,  como la

economía, la sociología, las nuevas tecnologías,

la gerontología, etc., fue seleccionada por los

miembros del jurado la propuesta La dependencia

en la tercera edad. Propuesta de un modelo

protector mixto y est imación del  coste de

aseguramiento en España ,  presentado por el

Departamento de Economía y Hacienda Pública

de la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales

de  la  Un iver s idad  Autónoma de  Madr id .

La dotación económica de 30.000 euros que

concede el premio tendrá como finalidad financiar

el desarrollo del proyecto.

De izq. a der.: Sr. Francesc Lloveras (Presidente de Cevasa), Sr. Eugeni Sedano (Director Corporativo de Relaciones Institucionales de Laboratorios Esteve), Sr. Teótimo

Sáez (Secretario General de Adeslas), Ilmo. Sr. D. Jorge Tapia Sáez (Director General del INSALUD), Excmo. Sr. D. José Antonio Alonso García (Senador por Asturias),

Sra. Lola Soler de Vivas (Presidenta Grupo Ballesol), Excma. Sra. Dña. Beatriz Elorriaga Pisarik (Consejera de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid),

Excmo. Sr. D. Pablo Cobo Gálvez (Subdirector General de Planificación, Ordenación y Evaluación del Instituto de Mayores y Servicios Sociales - IMSERSO), Dr. Josep

Santacreu (Consejero Delegado de DKV Seguros).

Ilmo. Sr. D. Ángel Rodríguez Castedo (Director General del Instituto de

Mayores y Servicios Sociales - IMSERSO).

Dr. Josep M. Via y el periodista Luis del Olmo, quien condujo el acto.

RESEÑA SOBRE  EL  PROYECTO  GANADOR

Título: La dependencia en la tercera edad. Propuesta de un modelo protector mixto y estimación del coste de
aseguramiento en España.

Institución: Universidad Autónoma de Madrid. Departamento de Economía y Hacienda Pública de la Facultad de
Ciencias Económicas y Sociales.

Directora del proyecto: Dña. Dolores Dizy Menéndez. Directora del Dpto. de Economía y Hacienda Pública (UAM).

Investigadoras: Dña. Olga Ruiz Cañete, profesora del Dpto. de Economía y Hacienda Pública (UAM) y Dña. Marta
Fernández Moreno, consultora especializada en investigación económica.

Reseña sobre el proyecto:
El estudio se basará en la elaboración de un modelo integral, público y privado de seguro de dependencia, con una
propuesta de marco fiscal incentivador de la instrumentación privada. Así también se presentará una estimación
del coste de implantación del seguro de dependencia, tanto en el Estado español como en el ámbito territorial de
cada comunidad autónoma.
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Nuevos socios

Edad&Vida cuenta con el apoyo de cinco
nuevos socios. El Grupo ISS Facility
Services, EULEN Servicios
Sociosanitarios, MM Capital y SAGESUR,
Servicios Asistenciales Geriátricos del
Sur, S.L., como socios promotores. Así como
la Universidad Autónoma de Madrid,
como socio colaborador. Edad&Vida agradece
la confianza depositada y reitera su
compromiso de avanzar en el camino hacia
la calidad de vida de las personas mayores.

Hble. Consellera de Benestar i Família de la Generalitat de Catalunya, Sra. Anna

Simó e Higinio Raventós (Presidente de Edad&Vida).

Acto de presentación en Barcelona, en la sala de actos de la Casa del mar, el 2 de

diciembre de 2004. De izquierda a derecha: Dr. Antoni Salvà, Hble. Sra. Anna Simó,

Sr. Higinio Raventós, Dr. Josep M. Via.

Edad&Vida presenta en Madrid y
Barcelona su Estudio del modelo de
atención a las persona mayores con
dependencia en España

Edad &Vida presentó su Estudio del modelo de
atención a las personas mayores con dependencia
en España, realizado por la Fundació Institut
Català de l ’Envel l iment de la  Univers idad
Autónoma de Barcelona, el cual contó también
con la colaboración del IMSERSO (Instituto de
Mayores y Servicios Sociales del Ministerio de
Trabajo y Asunto Sociales). Según el reciente
estudio ,  es  de  v i ta l  importanc ia  que las
comunidades autónomas alcancen un consenso
para equiparar sus legislaciones con relación a la
calidad de sus servicios, ya que dicho estudio
r e f l e j a  d i f e r e n c i a s  s i g n i f i c a t i v a s  e n t r e
comunidades.

Edad&Vida presenta en el Senado su
propuesta sobre la futura Ley de
Dependencia
El pasado 14 de marzo, M.ª Dulce Fontanals,
miembro de Edad&Vida, presentó ante la Comisión
de Trabajo y Asuntos Sociales del Senado la
propuesta para la creación de un marco regulador
para la futura Ley de la Dependencia en España. Se
manifestó a favor de que la futura Ley contemple
un marco regulador lo más uniforme posible en
todo el territorio estatal, que incluya la integración
de los servicios, la cartera de prestaciones y su
acreditación, los criterios de acceso de los usuarios
y temas de calidad y formación del personal.
También planteó la propuesta de un sistema mixto
de financiación en la cobertura de la dependencia.

El Congreso de los Diputados
también atiende a la propuesta de
Edad&Vida sobre la futura Ley de
Dependencia

Higinio Raventós, Presidente de Edad&Vida,
compareció ante la Comisión del Pacto de Toledo
del Congreso de los Diputados el 19 de abril, para
presentar la propuesta del instituto en la que se
apuesta por un sistema mixto de financiación en la
cobertura de la dependencia, salvo para las
situaciones de gran dependencia, que deberían
tener una cobertura universal de financiación pública
bajo el modelo sociosanitario. Asimismo, subrayó
que “la participación del Estado ha de ser mayor,
cuanto más elevado sea el nivel de dependencia de
la persona y más débil su situación económica”.
También trató otros aspectos como la regulación
de los servicios y la creación de una agencia única
que evalúe los niveles de dependencia en todas las
comunidades autónomas según criterios unificados.

Acto de presentación en Madrid, que se realizó en la sala de actos del IMSERSO,

el 1 de diciembre de 2004.
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Presencia en Jornadas
Josep M. Via, como Director General de Edad&Vida,
y Donato Muñoz, miembro de la Comisión de
Fiscalidad de Edad&Vida y Director de Proyectos de
Cevasa, participaron en el II Congreso de FEDERTE,
el pasado octubre. Higinio Raventós, Presidente de
Edad&Vida, asistió en noviembre al XI Encuentro
sobre el Futuro Modelo de Sanidad, organizado por
IESE, así como a las VI Jornadas sobre la Protección
Social de los Mayores en España, organizadas por
el Grupo Júbilo, en junio, junto a Albert Vergés,
actual Director General de Edad&Vida. Este último
part ic ipó también,  en marzo,  en la Jornada
Dependencia y Mayores organizada por la CEAD y,
en abril, en las III Jornadas de Mayores en Córdoba.

El ahorro y el sistema de pensiones en España
Desde la Asociación Edad&Vida, y con la mirada puesta en la defensa de los intereses del segmento de personas que en un

futuro se van a encontrar con [el problema de la sostenibilidad futura del sistema de pensiones] entre las manos, creemos

que desde todos los estamentos debemos realizar un esfuerzo para encontrar aquellos puntos en común que nos permitan

trabajar en una misma dirección. (…)

Un problema tan relevante como es la demografía, y los problemas asociados a la misma, requiere de grandes apoyos, entre

ellos los fiscales, para conseguir la debida concienciación social y sobre todo el hábito del ahorro: el ahorro finalista.

Expansión, 01/12/04

Edad&Vida expone sus propuestas para la Ley de la Dependencia
Edad&Vida ha expuesto sus propuestas para el desarrollo de la Ley de la Dependencia ante la Comisión no permanente de

Seguimiento y Evaluación del Pacto de Toledo.

La organización señala en su modelo que la futura Ley de Dependencia deberá definir el catálogo de prestaciones y las formas

de acceso para las personas dependientes. (…) Otra de las reflexiones se basa en favorecer la equidad de acceso a los servicios

en función del grado de dependencia de los usuarios, independientemente del territorio en el que vivan y la pensión que

reciban (…). “En general, la participación del Estado debería ser mayor cuanto mayor nivel de dependencia tuviese el individuo

o más débil fuese su situación económica” (…).

Negocios & Gestión Residencial, 01/05/2005

Vegara propone que la vivienda pueda financiar la dependencia
El secretario de Estado de Economía, David Vegara, en su intervención en las jornadas organizadas por Edad&Vida sobre

[calidad de vida y dependencia], insistió en el papel que jugará el sector privado como complemento al público. (…) se refirió

a la importancia de las “vías de concurso de la iniciativa privada para impulsar la inversión, desarrollo y gestión de los servicios

de dependencia”. Junto a estos aspectos, Vegara lanzó el mensaje de que el Gobierno estudia “mecanismos que faciliten que

los patrimonios acumulados por las personas a lo largo de su vida puedan emplearse eficazmente para garantizarles una

atención adecuada (…).

Cinco días, 03/06/05

Sr. Higinio Raventós. Presidente de Edad&Vida

Encuentros y personalidades
Higinio Raventós tuvo un encuentro, el pasado 20 de enero,
con los señores Luis Juan Tomás García y José Andrés Torres
Mora, diputados socialistas por Málaga.

Los socios de Edad&Vida participaron en un almuerzo de
trabajo, el 22 de febrero, con la Excma. Sra. D.ª Amparo
Valcarce, Secretaria de Estado de Servicios Sociales, Familias
y Discapacidad, acompañada por el Ilmo. Sr. D. Ángel
Rodríguez Castedo, Director General del Instituto de
Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO), el Sr. D. Pablo Cobo
Gálvez, Subdirector General de Planificación, Ordenación
y Evaluación del IMSERSO, y el Sr. Melquíades Ruiz Olano,
asesor de la Secretaría de Estado de Asuntos Sociales.

El día 7 de marzo, se reunieron en el Ministerio de Economía
y Hacienda, en Madrid, el Ilmo. Sr. D. Ángel Torres Torres,
Director General de Política Económica, y el Ilmo. Sr. D.
Ricardo Lozano Aragüés, Director General de Seguros y
Fondos de Pensiones, entre otras personalidades.

Convocatoria 2ª edición Premio
Edad&Vida
En su constante afán de promover y respaldar la
investigación científica para la mejora e innovación en la
calidad de vida de los mayores, Edad&Vida ha convocado
la segunda edición del Premio Edad&Vida, cuyo tema está
enfocado a la búsqueda de sistemas innovadores de
financiación para la mejora de la calidad de vida de las
personas mayores. La dotación económica del premio será
de 30.000 euros. La entrega del premio se realizará el día
29 de setiembre de 2005.revista de prensa



La Ley  de la
Dependencia es
un compromiso
adquirido por el
Gobierno actual
y una asigna-
tura pendiente
en nuestro país.
1 . 7 0 0 . 0 0 0

dependientes necesitan un marco
estable para su atención. Desde
el punto de vista demográfico,
el peso de la población mayor se
multiplicará dos veces y media
entre el 2000 y el 2050.
E l  L i b r o  B l a n c o  d e  l a
Dependencia, publicado recien-
temente, habla de atención
universal,   carácter público,
igualdad de acceso, copago, etc.
Queda por desarrollar, y esto
debe producirse en los próximos
meses, cuestiones básicas como
e l  m o d e l o  a  s e g u i r  y  s u
financiación; en otros países de
Europa ,  como A lemania  o
D i n a m a r c a ,   e l  g a s t o  q u e
comporta  la  atenc ión a  la
dependencia alcanza el 1,2% o el
3% del PIB, respectivamente. A
pesar  de que no debe ser
cuestionable el  gasto de la
dependencia, como no lo es el
de la educación o la sanidad, ya
que la prestación de servicios
desde  lo s  e s tados  a  e s ta s
necesidades sociales son el pilar
de los países más avanzados en
Europa, sí que es cierto que se
d e b e  p l a n i f i c a r  d e s d e  l a
responsabilidad social y, por lo
tanto, es necesario encontrar una
fórmula sostenible.
La puesta en marcha de un
d e r e c h o  s o c i a l  d e  e s t a s
características requiere de forma
imprescindible del consenso de
las fuerzas políticas y sociales;
debe realizarse un gran pacto en
este sentido y debe contarse con
la aportac ión de todos los
agentes implicados de forma
a c t i v a ,  p a r t i d o s  p o l í t i c o s ,
o r g a n i z a c i o n e s  s o c i a l e s  y
empresariales.

Sra. Ana Mª García

Directora General
La Saleta Gestión

En pr inc ip io,
soy optimista,
ya que en mi
opinión en este
m o m e n t o  s e
r e ú n e n  l a s
m e j o r e s
circunstancias
para ello, tanto

d e s d e  u n  p u n t o  d e  v i s t a
económico como social y político.
Además,  e l  c iudadano está
concienciado de ello, e incluso
en una encuesta recientemente
publicada, si mal no recuerdo, el
75% estarían dispuestos a pagar
u n  i m p u e s t o  q u e  p u d i e r a
financiarla.

No obstante, a pesar de lo dicho
anteriormente, parece que en el
G o b i e r n o  e x i s t e n  a l g u n a s
cuestiones sin resolver, pero con
la tranquilidad trasladada por el
presidente, quien mantiene la
necesidad de completar la cuarta
pata del estado de bienestar
(Salud, Pensiones, Educación y
Servicios Sociales).

Ta m b i é n  e n t i e n d o  q u e  e l
compromiso de la Ley de la
Dependencia como derecho
subjetivo y universal tendrá que
fijar unas bases o mínimos, a las
que tendrán acceso todos los
c i u d a d a n o s  y  q u e  i r á n
fundamentalmente orientadas a
solucionar la dependencia grave,
pero con criterios medibles y
objetivables, y gestionadas desde
las  diferentes  comunidades
autónomas.

Los criterios de cofinanciación
entre  las  d i ferentes  Admi-
nistraciones públicas (Central,
Autonómica  y  Loca l )  y  l a
aportación de los ciudadanos
deberán tener en cuenta no sólo
e l  n i v e l  d e  d e p e n d e n c i a
presentado, sino también su
renta.

Dr. D. Juan Manuel Martínez Gómez

Director General
EULEN Serv.Sociosanitarios Geriatra

En el ámbito de
los  Serv i c io s
S o c i a l e s ,  l a
Administración
p ú b l i c a  h a
t e n d i d o  a
clasificar a los
ciudadanos de
acuerdo con su

edad (niños, jóvenes, adultos,
mayores), independientemente
de sus necesidades.

¡Con cuánta frecuencia nos
encontramos en nuestros centros
residenciales sin poder prestar
nuestros servicios a personas que
los precisan simplemente porque
no tienen una edad adecuada!
El Sistema Nacional de Atención
a la Dependencia que se proyecta
(por lo que se conoce del mismo)
introduce un nuevo criterio de
clasif icación a partir  de las
necesidades de las personas y no
de su edad. Un cambio que va a
mod i f i ca r  rad i ca lmente  l a
perspectiva de los Servic ios
S o c i a l e s ,  a f e c t a n d o  a  l a
concepción de los  recursos
necesarios, a su diseño y, por
supuesto, a la actividad de las
empresas y profesionales que en
este sector desarrollamos nuestra
actividad.

Esperemos, de todas formas, que
en el futuro Sistema Nacional de
Atención a la Dependencia no
haya una “puerta trasera” que
sirva para aliviar los problemas
del  s i s tema de sa lud,  cuya
solución debe seguir unos pasos
muy distintos. ¿Cuál será el límite
entre  la  dependenc ia  y  la
enfermedad? ¿Una persona
clasificada como dependiente
dejará de recibir atención del
sistema de salud aunque la
precise?

Sr. Ignacio Vivas

Director General
Grupo Ballesol
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¿Cómo ve la futura Ley de la Dependencia?
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Publicaciones
• Posicionamiento de
Edad&Vida para un marco
regulador en la provisión de
servicios y financiación de la
dependencia, Junio de 2005.

• Estudio del modelo de
atención a las personas
mayores con dependencia en
España.

Fundació Institut Català de

l’Envelliment de la Universidad

Autónoma de Barcelona, con la

colaboración del Instituto de

Mayores y Servicios Sociales del

Ministerio de Trabajo y Asunto

Sociales - IMSERSO, 2004.

• Propuesta de Edad&Vida
sobre la definición de un
seguro de dependencia estatal,
2001.

• Las personas mayores
dependientes en España.
Análisis de la evolución futura
de los costes asistenciales.

Centre de Recerca en Economia

i Salut - CRES. Universitat

Pompeu Fabra, 2002.

• Dónde y cómo prefieren vivir
los mayores de hoy y mañana
en España.

Equipo Técnico de Edad&Vida.

Próxima publicación: noviembre

de 2005.

Servicios
Observatorio Edad&Vida.
Servicio de documentación

on-line para empresas y

asociaciones.

Socios Promotores:
• ADESLAS, S.A., Seguros de Salud
• AEGON INVERSIÓN , S.A.
• ALLIANZ, Compañía de Seguros y Reaseguros S.A.
• ARBORA & AUSONIA, S.L.
• CAIFOR, S.A., Vida Caixa
• CEVASA (Compañía Española de Viviendas en
Alquiler, S.A.)
• DKV SEGUROS, S.A. de Seguros y Reaseguros
• EULEN Servicios Sociosanitarios, S.A.
• GEROGESTIÓN, Servicios Gerontológicos, S.A.
• GESMED, S.L. (Gestió Socio-Sanitària al Mediterrani)
• GRUPO BALLESOL Centros Residenciales 3ª Edad
• GRUPO CARE, Centros de Mayores (Calidad
Residencial 2000, S.A.)
• GRUPO CONFIDE, Correduría de Seguros, S.A.
• GRUPO HNA. Seguros Jubilación Inversión
• GRUPO INFORPRESS, Agencia de Comunicación
• INTERN CONEXIÓN, Consultoría de Formación
• ISS Facility Services, S.A.
• LABORATORIOS DR. ESTEVE, S.A.
• LA SALETA GESTIÓN, S.L.

• MAPFRE QUAVITAE
• METROCES Grupo Caser
• MM Capital
• SAGESUR, Servicios Asistenciales Geriátricos del Sur,
S.L.
• SANITAS RESIDENCIAL, Atención a Mayores
• SANYRES, Sanidad y Residencias 21, S.A.
• SANYRES LANDON, S.L.
• SAR, Servicios Residenciales y Asistenciales
• TOP EVENTS
• VITANIA RESIDENCIAL, S.A.
• WINTERTHUR SALUD, S.A. de Seguros
• ZURICH VIDA, Compañía de Seguros y Reaseguros,
S.A.

Socios Colaboradores:
• Confederación Española Aulas de Tercera Edad
• CEOMA – Confederación Española de
Organizaciones de Mayores
• CRES – Centre de Recerca en Economia i Salut -
Universitat Pompeu Fabra
• CSIC – Consejo Superior de Investigaciones Científicas

• EADA- Escuela de Alta Dirección y Administración
• ESADE – Escuela Superior de Administración y
Dirección de Empresas
• Fundación Aequitas – Fundación del Consejo General
del Notariado
• Fundación Universitaria San Pablo-CEU
• Fundació Bosch i Gimpera – Universitat de Barcelona
• Fundació Pere Tarrés – Universitat Ramón Llull
• IESE - Escuela de Dirección de Empresas – Universidad
de Navarra
• INSA-ETEA – Institución Universitaria de la Compañía
de Jesús
• SECOT – Seniors Españoles para la Cooperación
Técnica
• UDP – Unión Democrática de Pensionistas y Jubilados
de España
• Universidad Autónoma de Madrid
• Universidad de Almería
• Universidad de Granada
• Universitat de Vic
• Universitat Politècnica de Catalunya


